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SECCIONES EN QüE SE HALLA lUVUUDO EL BOLETIN OFICIAL.F Las leyes / disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde, que se publica 
oticialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (^Ley de 3 de Noviem- 
bre de t8ü7).

Las leyes, (Srdenes y ancncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos 
Beales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de'1839 J

L' Ley es, Reales decretos, Leales órdenes. Circulares y 
Geglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 

Directores generales de la Administración publica.
2 .^^ Ordenesy disposiciones emanadas de este Gobierno, 

sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesórero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
cias de la Administración económica provincal.

. 5,’ Lo.s anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRE.SÍDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su imjiortante salud. . .

Madrid 1.® de Febrero de 1867.

fGacela del 1 de Pedrero de 1867.7 ■

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el parecer de mi Conse
jo de Ministros.

Vengo en decretar Jo siguente: 
. Art. l.® Se crea una Comisión 
para que con toda urgencia estudie 
y proponga la reforma de las leyes de 
31 de Julio de 1855 y 30 de Enero 
de 1856, en vista de lo determinado 
por mi Real decreto de 24 del actua! 
sobre organización del ejército.

Art. 2-® Compondrán esta Gomi-. 
sion D. José María Huet, Senador del 
Reino, Presidente; D. Agustín de 
Torres VaHderrama, Consejero de 
Estado; D. José Ignacio Echávarría, 
Mariscal deCampo; D. Amtonio Andia, 
y Abela, Brigadier j Oficial primero^ 
del Ministerio de la Gerra y D. José 
de Ferrari y Rivera, Oficial del Mi
nisterio de la Gobernación, que des
empeñará las funcionesdeSecretario.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
siete.— Está rubricado de la Real 
mano.— El Ministro de la Goberna- 
nacion, Luis González Brabo, .

Ministerio de Estado.

CanciUeria.

El dia 12 de Diciembre úlíimo el 
Señor D. Diego Ramón de la Quadra 
tuvo la.hqnra de elevar á manos de 
S. M; el Emperador del Brasil la car- 
t¿i Real que le .acredita en calidad de 
Ministro residente de S. M. la Reina 
nuestra Señora en Rio-Janeiro. El 
Representante de S. M. mereció á 
aquel Augusto Soberano la más bené
vola acogida.

S. M. ha recibido cartas de Su 
Magostad el Rey de Sajonia, de Sus 
Altezas Reales los Grandes Duques 
de Hessó Mecklemburgo-Schwerin, 
Mecklemburgo-Slrelitz y Badén y del 
Consejo federal suizo, con motivo 
del feliz.atumbramienlo de S. A. R. 
la Infanta Doñá María Cristina.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Enterada la Reina 
(j- Í^- §•) de la consulta elevada á 
esa Comisión Régia por el Adminis- 
Irádof dé la Aduana de Santander 
acerca de^ las formalidades áque debe 
atenerse para la admisión del carga
mento de cacao de Guayaquil que 
debe conducir á aquel puerto un bu
que extranjero, con otros varios par
ticulares que la misma abraza, y pe
netrada de la necesidad de modificar 
temporalmente los artículos l.° y 13 
de las Ordenanzas solo por el tiempo 
que dure la guerra con las Repúbli
cas de Chile, Perú y Ecuador, en 
atención al estado excepcional en que 
se encuentra él comercio para adqui
rir el cacao; S. M. se ha dignado 
mandar, de conformidad con lo pro- 
,IV^®?1JP*^^'^ ^-j 9tie se observen 
las disposiciones siguientes;

1 .® El manifiesto de la Aduana 
de salida y los documentos de embar
que suplirán la falta del registro con
sular. -

2 .*^ Solo se exigirán en las Adua
nas de España los derechos de Aran
cel por las cantidades de cacao que 
se desembarquen para el consumo 
del reino; pero oligándose los consig
natarios de los buques, á satisfacción 
de la Aduana, á pagarlos por la tota
lidad si en un plazo prudente, á juicio 
de la Administración, no se acredita 
en cada caso, con certificado de un 
Consul español, la llegada á un puer
to extranjero del resto de cacao que 
constituya con la parte adeudada en 
España la totalidad del cargamento.

3 .* Esta concesión se refiere solo 
á las procedencias directas de las Re
públicas de Chile, Perú y Escuador, 
y únicamente por el tiempo que dure 
la guerra con España, atendido el es
tado excepcional en que ahora se en
cuentra la Marina mercante. ,

Y 4.^ Si algún consignatario se 
negase á cumplir la prescripción 2.^,' 
no podrá hacer uso de ninguna de las 
facultades que por estas disposiciones 
se conceden.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E muchos años. Madrid 
21 deEnerode 1867.—Barzanallana.
Sr. Comisionado Régio Inspector de 

la Dirección general de impuestos 
indirectos.

Ministerio de Marina.

El Comandante general de la Es
cuadra de S. 51., surta en Monte
video, participa á este Minísteriocon 
fecha 29 de Diciembre último que 
no ocurría novedad alguna en la 
misma.

GUARDA-COSTAS.

La Escampavía! atrevida, del apos
tadero de Algeciras, aprehendió en 
la noche del 24 sobre los arrecifes 

• de Arroyo Ladrones un cachucho

| con cuatro bultos de tabaco, y en la 
madrugada del 26 sobre los de Cu
cadero otro cachucho con cinco far
dos del referido género.

La Escampavía Gaditana, de dicho 
apostadero, aprehendió el citado 26 
en aguas del Estrecho una barquilla 
con veintiún bultos de tabaco.

Las nombradas Intrépida y Íteñi
dora, apresaron el 23 sobre Ceuta 
el falucho Sati Antonio, de la matrí
cula de Algeciras, con carga de ta
baco, azúcar, ron y otros géneros.

SíJiUNDA SECCION.
Núm. 886.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento..
ApricnUnra.

A fin de que la Junta pToncíal de 
Agricultura Industria y Comercio pue
da formar y remitir á la superioridad 
el estado comprensivo de los datos es
tadisticos relativos á la cosecha del 
año de 1866, según se previene por la 
disposición 3.® de la Real órden de 11 
de Abril de 1863, he acordado adop
tar las disposiciones siguientes;

1 .''' Las Juntas establecida.s en los 
partidos judiciales en virtud de mi 
Circular de 12 del actual procederán 
á la formación del que ahora se re
clama.

2 .®" Todos los Ayuntamientos de la 
Provincia, formarán en el término de 
quince dias un estado conforme al 
modelo que á continuación se inserta 
el cual llenarán y remitirán á laJun- 
ta de su respectivo partido.

3 “ Las Juntas de partido en vista 
de los estados que las remitan los Al
caldes formarán el estado general del 
mismo y rae le remitirán en el tér
mino de 30 dias.

4 .“’ Quedan autorizada.s dicha.s 
Jautas para adoptar las disposiciones- 
que crean convenientes á fin de que 
este servicio tenga puntual cumpli
miento dentro de los plazos que se 
marcan.

VTilladolid 29de Enero de 1867.— 
El Gobernador, ’' -t -.-Rafiml THiio.
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expediente de inventario de bienes 
que por fallecimiento de la misma se 
formó, que al efecto presentó; y ale
gan lo tambien que aun en ha hipó
tesis de que asi no fuera, tendría 
s empre la Doña Matilde igual dere
cho que la demandante á heredar 
abintestato á su hermana la Doña 
G rtrudis; porque en el dia en que se 
sostiene hab *r quedado esta intestada 
por la muerte de la Doña Amalia vi- . 
vian las dos hermanas, esto es la de
mandante y la Doña Matilde, y am
bas serian sus herederas abintestato 
siéndolo en el dia la demandada como 
heredera de los derechos y acciones 
de la Doña Matilde.

Resultando: que conferido traslado 
al actor, presentó escrito ampliando 
su demanda en cuanto á qué se decla
re la nulidad del testamento otorgado 
por la Doña Amalia esposa del Don 
Ramon de Castro en nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno ante 
Don Julian Zorita, Escribano de Car
pió por no haber concurrido á su 
otorgamiento los tres testigos vecinos 
del pueblo, según requiere la Ley 
primera título diez y ocho libro diez 
de la Novísima Recopilación, con 
cuyo objeto pretendió que esta parte 
de su demanda se entendiese inter
puesta contra el Don Ramón como 
heredero instituido en el mismo testa
mento y que se tramitase juntamente 
con aquella otra ineohada contra el Don 
Manuel, y edimado así se dió traslado 
de ella al Don Ramón á quien al efec
to se hizo saber y emplazó en forma 
pero que- por -no haber comparecido á. 
contestaría, fué declarado en rebeldía, 
siguiéndose por lo tanto en cuanto á 
este con los estrados del juzgado.

Resultando: que estando conformes 
las partes en los hechos, no lo están 
en cuanto al derecho por la diversa 
inteligencia que dan á la institución 
de heredero que comprende el testa
mento de la Doña Gertrudis, por lo 
cual insisten en su respectiva preten
sión en los escritos de réplica y dú- 
plica como en el al ’gato de conclusion 
con vista de las pruebas practicadas á 
insta mia del demandante que han 
consistido en la union de testimonio 
de los testamentos mencionados res
pectivamente otorgados por las her
manas Doña Gertrudisy Doña Matilde 
Gómez y por la sobrina Doña Amalia 
Gómez:

Considerando: que son dos lospun- 
tos ó cuestiones de derecho cuya re
solución se solicita en estos autos ver
sando la primera sobre la inteligen
cia de la clausula de institución de 
heredero del testamento de la dona 
Gertrudis, y la segunda sobre la nu
lidad del testamento otorgado perla 
doña Amalia Gómez en Castrejón á 
nueve de Mayo de mil ochocientos se
senta y uno ante el referido Escri
bano:

Considerando en cuanto á la pri
mera cuestión que basta fijar la-aten
ción en la expresada cláusula de ins
titución de herederos obrrante al fólio 
164, para comprender sin necesidad

esta por heredero de los bienes que 
habia usufructuado á la demandada 
Doña Maria de las Mercedes Gómez 
Gonzalez, desde cuya época los venia 
esta detentando, en razón á que la 
Doña Matilde no siendo como no e/a 
mas que heredera usufructuaria no 
pudo disponer de ellos en su testa
mento, y’ finalmente que sien lo la 
demandante la mas próxima pariente 
de la Doña Gertrudis, como su única 
hermana, es también su legít ma he
redera abintestato, por lo cual con
cluyó solicitando que se la declare 
este derecho y que se condene á la 
espresa la Doña Matia de las Merce les 
Góínez Gonzalez y en su representa
ción como menor á su padre D. Ma
nu 1 Gómez Urrero á dejará libre dis
posición de aquella los bienes que pro
cedentes de dicho usufructo dejó á su 
muerte la Doña Matilde por venirles 
poseyendo sin título legítimo en con
cepto de heredados de esta, con los 
frutos producidos y debidos producir 
desde la detentación:

Resultando que conferido traslado 
al demandado Don Manuel Gómez, á 
reserva este de evacuarle, solicitó 
pTeviamente la acumulación de estos 
autos á los incohados á instancia del 
actor y del Don Ramon de Castro so
bre el juicio necesario de testamen
taría por muerte de la Doña Matilde, 
cuyó incidente tramitado con audien
cia de los interesados fue terminado 
por la Sentencia que recayó declaran
do no haber lugar á dicha acumula
ción, en cuyo estado evacuó dicho 
traslado el Don Manuel Gómez, soli
citando que se le absuelva de la de
manda con imposición de las costas á 
su autor, escepcionando para ello ser 
nfuiidada é improcedente en razón á 

venir poseyendo los bienes que se le 
reclamará nombre de su espresada 
hija como heredera esta instituida por 
la Doña Matilde en el testamento bajo 
el cual falleció y cuya copia presentó, 
añadiendo que la Doña Matilde pudo 
disponer de ellos en su testamento 
como heredados en propiedad de su 
hermana la Doña Gertrudis en consi
deración á que la claúsula de institu
ción de heredero del testamento de 
esta, cuya copia presentó tambien no 
tiene la significación que la dá el de
mandante eil cuanto supone que la 
Doña Matilde fué instituida meramen
te usufructuaria de lo.s bienes de 
aquella suposición que impugna, sos
teniendo que las palabras de la testa
dora al decir que la instituye su úni
ca y universal heredera escluyese la 
cualidad de usufructuaria puesto que 
no hizo uso de esta espresion, que se
ria la mas adecuada: mayormente 
cuando la facultó para disponer en 
vida de los bienes que precisare., y 
cuando la Doña Amalia se obligó á 
adquirir el derecho á los bienes en 
cuestión por haber muerto antes que 
la usufructuaria, añadiendo también 
que el autor nó podiairapugnar el tes
tamento de doña Matilde por el hecho 
de haber recibido el legado quejesta le 
dejó, justificando este estremo con el 1 

TERCERA SECCION.

D. Faustino Vergara, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa de la Nava del Rey.

Doy fé: Que en este dicho Juzgado 
se ha seguido pleito civil ordinario, 
en el que ha recaido la sentencia que 
a la letra dice asi.

. Sentencia. En la villa de la Nava 
del Rey á veintiuno de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y seis, el Se
ñor D. Pedro de Rueda, Juez de pri
mera instancia de la misma y su par
tido en los autos pendientes en este 
Juzgado entre partes de la una como 
demandante D. Damian Urrero Mu
ñoz, en representación de su muger 
Doña Maria de las Mercedes Gómez 
Rodríguez, su Procurador D. Pedro 
Maria Macho, de otra D. Manuel Gó
mez Urrero, como padre legítimo de 
su hija menor, soltera. Doña Maria 
Mercedes Gómez Gpnzalez, el suyo 
Don Marcelino Martin, y de otra Don 
Ramón de Castro, vecinos aquellos de 
Castrejon y el último de Paradinas, 
demandádos. y en ausencia y rebeldía 
del D. Ramón los extradós del Juzga
do, sobre que se.declare á la recurren
te Doña Maria de las Mercedes Gómez 
Rodríguez, 1 eredera legítima de su 
difunta hermana Doña Gertrudis Gó
mez Rodriguéz< y que se condene al 
don Manuel Gómez Urrero, como re
presentante de su espresada hija, á 
dejar á libre disposición de aquella 
los bienes y frutos que en tal concep
to reclama y que dice estár detentan
do como procedentes de la doña Ger
trudis, y sobre que al propio tiempo 
ge declare nulo el testamento otorgado 
por doña AmaliaGomez eaelque esta 
instituyó heredero á su marido el ci
tado D. Ramolli

Resultando: que.en siete de Junio 
del añó último se presentó en este 
juzgado la expresada demanda fun
dada en los hechos siguientes:

Primero. Que en el testamento 
bajo el cual falleció la doña Gertru
dis en ocho de Octubre de mil ocho- 
cieñtos cincuenta y seis, instituyó 
por su heredera usufructuaria á su 
hermana dona Matilde Gómez , facul
tándola para .que en. caso, necesario 
pudiese enagenar los bienes en que 
consistía ia'herBncia,pero nombrando 
al propio tiempo sucesora de los que 
de esta procedencia quedasen al falle
cimiento de la instituida á su sobrina 
doña Amalia Gómez, disponiendo que 
esta no adquiriese derecho á ellos sino 
á la muerte de la usufructuaria.

Segundo: Que por haber esta so
brevivido á la Doña Amalia, quedó 
ineficaz y sin efecto la institución de 
heredero en propiedad que ha favor 
■de esta hizo la Doña Gertrudis, por 
euyo aeont 'cimiento vino esta á que
dar instestada y sin herederos nece.sa- 
nos:

Tercero. Que posteriormente en 
nueve de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, murió la usufruc
tuaria Doña Matilde, instituyendo

de ningún género de interpretación,, 
que la doña Matilde fué instituida 
únicamente heredera usufructuaria,, 
por su hermana doña Gertrudis con 
la facultad de que pudiese hacer uso 
de los bienes que precisare, facultad 
que demuestra con claridad su Cuali- 
daddeusufructuaria, peroquela paten
tiza aun mas palmariamiente el nom
bramiento de heredero de los mismos^' 
bienes que para despues de sus días 
hizo la misma testadora á favor de là 
doña Amalia, como así lo comprendió; 
la propia usufructuaria doña 'Matilde 
según se ve por el contesto de su tes
tamento, cuyo testimonio da prin
cipio al fólio 148 cuando al hablar de 
las deudas afectas á sus propios bie
nes, añada que son comunes álo.s que 
usufructuaba y que en tal concepto 
debían satisfacerse por mitad entre 
su heredero y el de la doña Gertrudis, 
que consideró serlo la doña Amalia 
y por muerte de esta su indicado ma
ridó el don Ramón de Castro.

Considerando que de- aquí se deduce 
con evidencia que la Doña Matilde-, no» 
creyéndosi como no se creyó heredera 
propietaria de los bienes que- usufrue- 
tuaba, no dispuso de ellos en su testa
mento, y por consiguiente que la ex
cepción alegada por la demandada en 
tal concepto carece de base y de sólido, 
fundamentó en cuanto á conslderarse 
con derecho á todos los bienes en eues- 
tion, pero no así en cuanto á la mitad 
de ello.s por la exactitud de su escép- 
cion relativamente á que dado casn 
de la declaración de abintestato de la 
Doña Gertrudis, era tambien heredera 
de esta la Doña Matilde, por ser igual 
hermana que la demandante en la 
época en que tuvo lugar el abintestato 
y representar en el dia la demandada 
los derechos de aquella como ser here
dera testamentaria que justifica ser.

Considerando que la Doña Gertru
dis, quedó efectivamente intestada por 
no haber llegado á heredar la propie
dad de sus bienes la Doña Amalia, ni 
aun el derecho á ellos, por haber 
muerto antes que esto se verificase, y 
que viviendo á la sazón sus dos men
cionadas hermanas la demandante y 
la Doña Matilde, ambas son sus here
deras abintestato correspondíendó el 
derecho de la última por su muerte á 
su heredera la menor demandada.

Considerando en cuanto á la segun
da cuestión, que en atención á resultar 
la certeza del vicio de nulidad, atri
buido al testamento otorgado por la 
Doña Amalia Gómez en Castrejón 
ant) el Escribano de Carpio D. Julián 
Zorita en nueve de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno, cuyo testimonio 
dá principió á la vuelta del fjlio ciento 
cuarenta y cinco y en el cual institu
yó heredero á su marido el D. Ramón 
de Castro por no haber concurrido á 
su otorgamiento los tres testigos ve
cinos del pueblo que requiere la citada 
ley es con efecto nulo y no tiene valor 
ni fuerza alguna legal, por cuyas 
consideraciones:

Fallo. Que debo declarar y declaro 
herederas legítimas abintestato. de la

MCD 2022-L5
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Doña Gertrudis Gómez RoJrigiiez, á 
sus hermanas Doña María de las 
Mercedes y Doña Matilde Gómez R,o~ 
driguez, en cuanto á la propiedad de 
los bienes que dejó esta á su falleci
miento procedentes del usufructo que 
aquella la legó los cuales dividirán, 
entre sí por iguales partes la deman
dante Doña María de las Mercedes 
Gómez Rodríguez y la demandada 

/^ñá'María de las iMercedes Gómez y 
Gonzalez, y en consecuencia condeno 
á esta y en su representación á su 
espresado padre á la mencionada 
division y entrega al actor de la mi
tad de dichos bienes, con los frutos 
ó rentas que hayan producido desde 
el fallecimiento de la usufructuaria 
Doña Matilde; y declaro así bien nulo 
de ningún valor ni efecto el citado 
testamento otorgado por la Doña 
Amalia Gómez, por no haber concur
rido á su otorgamiento los tres testi
gos vecinos del pueblo, según lo 
requiere la ley; pues así por esta mi 
sentencia definitivamente iazocando 
sin hacer especial condenación de 
costas, y que se notificará en la forma 
que previene el artículo mil ciento 
noventa de la Ley de Enjuiciamiento, 
en el J^oletin ojlac/l de la provincia 
venia (baceta ele ^/eeel riel, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro de 
Rueda.

Pronunciamiento. Dió y pronun
ció la anterior sentencia el Sr. D. Pe
dro dp Rueda, juez de primera ins
tancia de esta villa de la Nava del 
^*^y y su partido, celebrando audien
cia pública hoy 21 de Noviembre de 
1866, de que yo el Escribano doy fé 
—Ante mi: Faustino Vergara.

Y para que dicha sentencia se in
serte en el Jloletin ojicial de esta 
provincia, conforme á lo mandado en 
la misma, libro el presente, deman
dato judicial, que signo, firmo y ru 
brico en tres pliegos del sello judicial 
de seis reales.

Nava del Rey 29 deEnero de 1867. 
-—Faustino Vergara.

Núm. 922.

CAPITANIA GENERAL DE
CASTILLA LA VIEJA.

^slaelo líayor.

Don Natalio González y Fernandez, 
Comandante Juez Fiscal del segun
do batallón del Regimiento Infan- 
teria de la Constitución núm. 29 y 
de la Capitanía general de este 
distrito etc.

Habiéndose ausentado de la ciudad 
de Monterrey en que permanecía bajo 
la vigilancia de là autoridad por Real 
órden de 28 de Julio del año anterior 
D. Eamon Rodríguez y ' Mendez, Ins
pector que fué dél movimiento en el 
Ferro-carril del Norte de las S -ccio- 
ues de Dueñas á Alar y del primer 
punto á Burgos, á quien estoy pro
cesando por complicidad en. la su
blevación del primer batallón del re

gimiento Infantería de Almansa nú
mero 18 penetrada en Avila el 3 de. 
Enero del año anterior; usando de la 
jurisdicción que la Reina Nuestra Se
ñora concede en estos casos por sus 
Reales ordenanzas á los oficiales de 
sus ejércitos por el presente, llamo, 
cito y emplazo por este primer edicto 
y pregón al referido D. Ramón Ro
dríguez y Mendez, señalándole las 
prisiones militares de esta capital en 
el cuartel de San Benito ó la que le 
destine el Sr. Alcalde de Monterrey 
debiendo presentarse personalmente 
en uno ú otro.punto dentro del térmi
no de nueve dias que se cuentan desde 
el de la fecha á dar sus descargos v 
defensas; y de no comparecer en el 
referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía por el Con
sejo de Guerra, sin mas llamarle ni 
emplazarle por ser así la voluntad de 
S. M.—Publíquese en la Gacela o/¿- 
cial ele J/eeelriel y mándese traslado 
al Exemo. Sr. Capitan General del 
Distrito de Galicia para que se haga 
tambien en Monterrey y llegue á no
ticia de todos.

Valladolid 4 de Enero de 1867.— 
Natalio González.—Por su mandado, 
Marcelino Ereño y Orue, Secretario.

Núm. 917.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALLADOLID.

En el anuncio de escuelas vacantes 
de 12.de! corriente mes, se espresó 
que las de niños del Valle de Oyar
zun y de Zaldibia en la provincia de 
Guipúzcoa, se hallaban dotadas res
pectivamente con 550 escudos anua
les, 100 para casa y 100 por retribu
ciones, y 330 escudos anuales, casa y 
retribuciones: y habiéndose manifes
tado posteriormente á este Rectorado 
que el verdadero sueldo de la primera 
de dichas plazas consiste solamente en 
500 escudos, 100 para casa y otros 
100 por retribuciones; y el de la 
segunda en 250, casa y retribuciones; 
he acordado publicar esta rectificación 
en los boletines ojlciales de las pro
vincias deí distrito universitario para 
que llegue á noticia de los interesa
dos á quienes pueda convenir.

Valladolid 31 de Enere de 1867.— 
El Rector, Atanasio P. Cantalapiedra.

CUARTA SECCION.

Núm. 919.

'Administración Princi_pal de 
ffacienela PúdUcee ele la Provincia 

ele ' Valladolid.

El Exemo. Sr. Director general de 
Contribuciones, con fecha 29 del ac
tual me dice lo siguiente:

El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da, ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 26 del corriente 
més la Real órden siguiente:

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se 
ha enterado del expediente instruido 
en esa Dirección general á consecuen
cia de la consulta elevada por la Ad
ministración de Hacienda pública de 
Valencia, sobre.si debe hacerse las bo
nificaciones establecido en el artículo 
2.® del Real decreto de 20 de Julio 
último á todos contribuyentes de los 
impuestos de territorial y de subsidio,* 
que no habiendo satisfecho, el 2.® se
mestre dentro del plazo que se fija en 
aquella soberana disposición lo verifi
quen desde el dia 1? de Febrero próxi
mo. En su vista, y considerando que 
á los contribuyentes que no hayan 
pagado el 2.® semestre antes de finali
zar el presente mes, no puede diacér- 
seles la bonificación de 3 escudos 375 
milésimas por ciento que señala el ar
tículo 2.® del referido Real decreto, 
puesto que ya no existe la anticipa
ción de dicho semestre, y sí : solo la 
parte correspondiente al 4.® trimestre, 
S. M., d,e conformidad con lo propues-' 
to por V. I. se ha dignado resolver 
que solo se abone el. ínteres de. dos 
escudos 250 milésimas por 100 á todos 
los contribuyentes que satisfagan el 
2.® semestre desde el día 1.® de Febre
ro próximo en adelante, como bonifi
caciones correspondientes al 4.® tri
mestre, que es lo que realmente anti, 
cipan, porque el vencimiento natural > 
de este es el 1.® de Mayo siguiente.

De Real órden lo, digo á V. 1. para- 
su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Lo que la Dirección General de mi 
cargo traslada á V. S. para que se 
cumpla exactamente en esa provincia 
la resolución que comprende la presen 
te óVden.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial de esta provincia 
para su exacto cumplimiento.

Valladolid 31 de Enero de 1867.— 
El Administrador, Juan José Egozcue.

----------■.<s»-

QUINTA SECCION.

Núm. 92.4.

Ayuntamiento Constitucional de 
Velilla.

Para que la Junta pericial de este 
pueblo pueda formar el amillaramien- 
to ó_ padrón de riqueza que ha de" 
servir de base para la derrama indivi
dual de la contribución territorial y 
pecuaria para el año económico veni
dero de 1867 á 1868, se hace indis
pensable que todos los propietarios y 
colonos de este Distrito municipal, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de 
quince días, á contar desde en el que 
se inserte este anuncio en el Poletin 
ojicial de la provincia, relaciones 
juradas con arreglo á Reales órdenes 
vigentes, pues de no verificarlo no 
tendrán derecho á reclamación y les 
pararán los perjuicios consiguientes.

Velilla 28 de Enero de 1867 —El 
Alcaide.—Leon Marroquin.—El Secre
tario interino, Juan de la Rosa.

Núm. 923.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Zarza.

Para que pueda formarse con el 
debido acierto el padrón de riqueza 

■ que ha de servia de base en este pue- 
iblo para el repartimiento de lacontri- 
íbucion territorial en el año de'1867 á 
1868 se hace preciso que todos los 
que posean bienes sujetos á ella, en 
este término jurisdicional presenten 
por duplicado relacione.s de los mis
mos en la Secretaría de Ayuntamien
to dentro del improrogable término de 
veinte dias; advirtiendo que á lo.s que 
falten a la presentación de dichas re
laciones se le.s evaluarán las utilida
des de oficio yá su costa y quedarán 
sin derecho á reclamar de agravios.

La Zarza y Enero 30 de 1867.—El 
Alcalde, Pedro Nieto.

' Núm. 918.

Ayuntamiento Constitucional de 
Llano de Olmedo.

Para que la Júnta pericial de este 
^pueblo pueda proceder con acierto en 
la derrama de la contribución territo
rial, mrbaiia y pecuaria para el año 
de 1867 á 1868 es conveniente quo 
los propietarios y colono de este dis
trito municipal presenten en término 
de quince dias en la Secretaría de 

,Ayuntamiento relaciones duplicadas 
de las alteraciones que halla tenido su 
riqueza pasado los cuales no .se admi
tirán las reclamaciones que procedan.

Llano de Olmedo 30 de Enero de 
1867.—El Presidente, Florentino 
Rincón.—-El Secretario, Segundo 
Gómez.

Núm. 899.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo dispue.sto en 
Reale.s órdenes vigentes, el Consejo y 
Comisario de guerra de esta Plaza, 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Noviem
bre último que á continuación se ex
presan.

Ecs. Mils.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos.............................. 0 091

Quintal métrico de cebada. 5 503 
Id. de paja 0 522 
Id. de aceite 29 140 
El litro. ........ . 0 574 
Quintal métrico de leña. . 0 856
Id. de carbón....................... 2 802

Valladolid 26 de Enero de 1867.— 
El Presidente, Vicente JUvarez.—El 
Comisario de Guerra, Loreto de la 
Pina.—El Secretario, Joaquín Martí
nez Chantrero.

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetronco, situado 
sobre la carretera de Galicia á dos le
gua,s de Tordesillas s,3 venden «Cho
pos lombardos» de tres años y clase 
muy superior á precios sumamente 
arreglados, dirijirse á Niceto Garcia 
en dicho Vega de Valdetronco.

VALLADOLID.
imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Victoria, 24.
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